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Acuerdos de "Cumbre" Presidencial C.A. 
-Viene de la página 3-

Al gobierno salvadoreño, le recomiendan "con-
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o incorporación de los integrantes del FMLN a la � viiªaS:cl
f����rtancia de lo tratado durante la 

O) Cumbre Presidencial Centroamericana. damos a 
conocer, a continuación, los documentos relacio
nados con los acuerdos respectivos. 

Lo iniciamos con el Caplftulo 111 que se refiere a 
Ja aceptación de la desmovili"tación del FMLN. A 
continuación el Acuerdo General y los restantes 
capltulos 

Capitulo 111 

De la asistencia para la desmovilización volun
taria de los integrantes del Frente Farabundo 
MarU para la Liberación Nacional (f'MLN). 

De conrormidad con lo establecido en el Proce
dimiento de Guatemala y las Declaraciones de 
Alajuela y Costa del Sol y a fin de coadyuvar al 
cese de las acciones armadas que sufre la Repúbli
ca de El Salvador, los Gobiernos de Costa Rica, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua reiteran su 
firme convencimiento acerca de la necesidad de 
un cese inmediato y erectivo de las hostilidades en 
ese hermano país. En consecuencia, instan vehe
mentemente aJ Frente Farabundo Martf para la 
Liberación Nacional (FMLN), a llevar a cabo un 
diálogo constructivo, a erecto de lograr una paz 
justa y duradera De igual manera los gobiernos 
mencionados instan al Gobierno de El Salvador a 
concertar, con plenas garantfas y en el espfritu del 
numeral 2 del Procedimiento de Guatemala. la 
incorporación de los integrantes del FMLN a la 
vida pacifica. 

El Gobierno de El Salvador ratifica el respeto 
irrestricto a sus compromisos de Reconciliación 
Nacional y de continuar rortaleciendo el Proceso 
de Democratización Pluralista, Participativo y 
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a todos los Derechos Humanos y Libertades Fun
damentales de los salvadoref'los. 
Concertado el abandono de la lucha armada por 

el FM.LN y su incorporación a la vida institucional 
y democrática, por medio del diálogo, se procede· 
rá a la desmovili"tación de los integrantes del 
FMLN, utilizándose para tal erecto el 
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No obstante lo anterior, los integrantes del 
FMLN que en cualquier momento decidan volun-
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también gozar de los benenclos de este Plan. Para 
tal erecto, el Gobierno de El Salvador, por medio 
de la ClAV y las instancias nacionales e Interna
cionales adecuadas, exhortará a dichas personas 
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neos disponibles. 
Acordado y suscrito en la ciudad Puerto de 

Tela, RepUblica de Honduras, a los siete dfas del 
mes de agosto de mil novecientos ochenta y nueve. 

Osear Arias Sinchez, Presidente República de 
Costa Rica; All'redo Crlstiani Burkard. Presidente 
Rep\lblica de El Salvador; Vinicio Cerezo Aréva
lo, Presidente Repüblica de Guatemala; José Az
cona H., Presidente Repüblica de Honduras; 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente Repüblica de 
Nicaragua. 

Acuerdo general de Te.la 

Los presidentes centroamericanos reunidos en 
la ciudad Puerto de Tela, Repübllca de Honduras, 
los dfas 5, 6 y 7 de agosto de 1989, tomando en 
cuenta y reconociendo la Importante labor desa· 
rrollada por la Comisión Ejecutiva en su IX Reu· 
nión, asf como Ja del gruP:<? t�nlco de trabajo, 
cuyos esfUerios han permitido In realización de 
esta reunión. 

CortSlderando: 
Que es necesario cumplir los pasos acordados 

en Esquipulas 11 , para conseguir una paz firme y 
duradera, asl como hacer erecllvo el cumplimien· 
to de los compromisos adquiridos por los presi
dentes en las declaraciones y acuerdos que 
sucesivamente se han reafü.ado en Alajuela y 
Costa del Sol. 

Acuerdan: 
l. RatiOcar su convicción de promover todas 

aquellas acciones dirigidas a cumplir con los pun
tos 5 y 6 del Acuerdo de Esquipulas, a On de evitar 
el uso del propio territorio para desestabilizar a 
los gobiernos de los paises centroamericanos. En 
e.se sentido suscribieron el documento "Plan con
tunto para la desmovilización, repatriación o reu-
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güense y de sus familiares, asl como de la asisten· 
cia para la desmovill"tación de todas aquellas 
personas involucradas en acciones armadas en los 
paises de la región. cuando voluntariamente lo 
soliciten". 

2. Propiciar la solución concertada de aquellos 
direrendos que surjan entre diversos paises cen
troamericanos, en rorma directa, por lo cual se 
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3. Ratifican la excitativa a los grupos armados 
de la región en especial: 1 F'MLN, que aún persis� 
ten en la vfa de la fuerza, a desistir de tales 
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de los integrantes del FMLN". donde se insta 
vehementemente al FM.LN a un cese de hoslilida· 
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Ja incorporación de los integrantes del FMLN a la 
vida institucional y democnitica. 

4. Los presidentes reconocen los esfuerzos del 
Gobierno de Guatemala, de rortalecer su proceso 
de reconciliación nacional mediante un diálogo 
�k!��1º le ���cTÍi��iÓ� ti���ª��: ��i�t���ó8� 
protagónica. Asimismo, maninestan su deseo que 
por medio de este diálogo se consolide el proceso 
democrático. pluralista y participativo y que de 
coníormidad con el numeral 1 del procedimiento 
.de E¡quipulas y la legislación interna. se reitera 

el llamado para que los grupos armados abando· 
nen sus acciones reñidas con el espiritu de este 
acuerdo y se incorporen a la vida política insti1u
cional, por medio del proceso de reconciliación 
nacional. 

5. Solicitar a las Naciones Unidas que adop1e las 
medidas necesarias para la puesta en marcha del 
mecanismo de verificación en materia de seguri
dad. en virtud de que Honduras y Nicara..!{ua han 
llegado a un acuerdo que incluye el retiro por 
parte de Honduras de la reserva para que dicho 
plan se ponga en marcha y la re1terac1ón de la 
solicitud de Honduras sobre el envío a territorio 
hondureño. de una fuerza internacional de pa1. 

6. Ratificar la convocatoria hecha por la Comi
sión Ejecutiva en su IX Reunión para que la 
Comisión Centroamericana de Ambiente y Desa-
é�!��·ni!�:�Í�s

s
dfa�1�ti�ª 3fd�

i
����ªd�r��� �� 

curso, a fin de que inicie las labores destinadas a 
preparar el proyecto de convenio que regule su 
naturaleza y funciones. 

7. Reiterar la importancia que tiene el Parla· 
mento Centro Americano, como roro en el que los 
pueblos del área discutirán y rormularán reco
mendaciones sobre los problemas polfticos, eco
n�micos. sociales y culturales de Centro América, 
por lo que es imperativo que su tratado constituti
vo entre en vigor a la mayor brevedad posible. 

8. Condenar enérgjcamente el tráfico y uso de 
drogas, comprometiéndose los presidentes de 
Centroamérica a la promulgación de leyes y adop
ción de medidas drásticas, para impedir que nues· 
tros paises se conviertan en bases de 
narcotraficantes. Para conseguir tales objetivos, 
se buscará la cooperación regional e internacio
nal, se suscribirán convenios con naciones arecta
das por dicho trinco Ilegal y se realitarán 
acciones que permitan un cícctivo control del 
narcotráflco. 
9. Los presidentes centroamericanos acuerdan 

dar a la Comisión Ejecutiva, la tarea de discutir y 
aprobar el documento relativo a la verincación 
política, el cual será ratiílcado por los presidenles 
a más tardar en su próxima reunión. 

Al cumplir dos años de haberse firmado el plan 
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ragua. reiteran su firme voluntad de dar pleno 
cumplimiento a todos los compromisos y acuerdos 
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especialmente aquellos reíeridos al rortaleci· 
m1enfo de los procesos de reconciliación nocional 
y el perreccionomiento de los procesos democráli
cos para lo que es fundamental el estricto cumpli
miento de los acuerdos alcanzados. 

Los presidentes centroamericanos acordaron 
reunirse, antes de fin de año, en la Repüblica de 
Nicaragua. 

Los presidentes centroamericanos agradecen al 
pueblo y al GObierno de Honduras y muy especial· 
mente a su presidente, lng. José A1cona Hoyo, por 
la hospitalidad brindada. 

Tela, Honduras, 7 de agosto de 1989. 
Osear Arias St\nchez, Presidente República de 

Costa Rica; Alfredo Cristiani Burkard, Presidente 
Repüblica de El Salvador; Vinicio Cerezo Aréva· 
lo. Presidente RepC.bllca de Guatemala; José Al· 
cona H., Presidente República de Honduras; 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente República de 
Nicaragua. 

Acuerdo 
El presidente de la Repüblica de Honduras, 
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Actuando en su carácter de titulares del Poder 
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Vlnlcio Cere1
0 
Arévalo. de Guatemala; Alfredo 

Crisliani de El Salvador y Osear Arias Sánchez. de 
Costa Rica, 

Motivados por el noble propósito de mantener 
la paz. la cordialidad y la cooperación entre las 
repüblicas de Nicaragua y Honduras, paises uni
dos por estrechos vfnculos históricos de amistad y 
rraternidad, 

Recordando el compromiso ratificado en los 
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otros Estados. 
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donde los presidentes centroamericano1 nos com
prometimos a "elaborar. en un plazo no mayor de 
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gua y en terceros paises de los miembros de la 
resistencia nicaragOense y de su1 íamiliares" y 
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pacfflcos de solución de controversias. incluyendo 
a la Corte Internacional de Justicia, para resolver 
eventuales situaciones o controversias que ame· 
nacen la pai y la seguridad entre ambos Estados, 

Han convenido 
Llegar a un acuerdo extrajudicial en relación a 
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de julio de 1986. Dicho acuerdo Uene las siguien
tes bases: 

A. Habiéndose acordado el Plan co�unto para 
la desmovilización. repatriación o reubicación vo· 
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ción deberá iniciarse en cuanto se instale la C!:mi· 
sión Internacional de Apoyo y Verincación 
(CIAV). a más tardar el 6 de s
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liembre de 1989, y 
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de las Naciones Unidas y del Secretario General 
de la Organización de los Estados Americanos. 
dejando constancia del total cumplimiento de di
cho plan. 

B. Tomando en cuenta que la presencia de la 
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en Nicaragua. el president'C de Honduras se com
promete a oficializar, en la íorma que correspon
da, la petición de su gobierno al Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas para la lnte· 
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territorio hondureño por parte de ruerzas 
irregulares.. • 
... C .. Una �eZ-<1.uupOdo lodo lo..aoterior"1<etnilide 

el correspondiente inrorme del cumplimienlo de 
este plan por la CIAV, de acuerdo con el Plan 
conjunto de desmovili"tación, Nicaragua procede
rá a desiSlir de la demanda incoada contra Jlon· 
duras ante In Corte lnternacionnl de Justicia. 

El presidente de Nicaragua. en la confianu de 
que el Gobierno de Honduras prestará toda su 
cooperación para el t'umplimienlo, de buena re, al 
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gua se compromete a solie:ilar a la Corte 
Internacional de Justicia una prórroga de la recha 
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que, de coníormidad con el plan rortjunto. deberá 
ser presentado el informe oficial de 
C'umplimiento. 

Al recibir Nicaragua el iníorme oficial de cum
plimiento de este Plan conjun1

0
, por la CIAV, en 

los términos acordados, Nicaragua procederá a 
desistir de la demanda inronda contra HondurAS 
ante la Corte lnlernaclonal de Justicia. 

Dado en la ciudad de Tela, Repüblica de Hon
duras, a los siete dfas del mes de agosto de mil 
novecientos ochenta y nue,·e. Daniel Ortega Saa· 
\•edra. Presidente de la RepUbliea de Nicaragua; 
José Azcona Hoyo, Presidente de la RepUblica de 
Honduras. 
Plan conjunto para la desmo,•ilh.ación, repa

triación o reubicación voluntarias en Nlraragua y 
terceros paises de los miembros de la reslstencla 
nicaragüense y de sus ramiliares, asf como de la 
asistencia para la desmo,•ilb.ación de todas aque
llas personas involurradas en acciones armadas 
en los paises de la región, cuando voluntariamen
te lo soliciten. 

Los Presidentes de Costa Rica. El Salvador, 
Guatemala. Honduras y Nicaragua. 

Haciendo honor a su compromiso histórico de 
IOJtrar la pa.1 nrme )'duradera en Centroamérica, 

Recordando el Procedimiento de Gu8lemala 
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Y las Declara-
De acuerdo con la Resolución 637 adoptada por 
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Con el propósito de avan1ar en el logro de los 
objeth•os del proceso de pa1 centroamericano y 
como ejemplo nrme de su decidido compromiso 
con la plena vigencia de los principios del Dere
cho Internacional, 

Han acordado este Plan Cortjunto para la des
movifüación, repatriación o reubicación volunta· 
rias de los miembros de la neslstencia 
Nicaragüense y de sus familiares asl como de la 
asistencia para lo desmovilitnción de todas aque
llas personas involucradas en acciones armadas 
en los paises de la región, cuando voluntariamen· 
te lo soliciten. 

Capitulo 1 

De la desmovililación, repatriación o reubica· 
c.ión \•oluntarias en Nicaragua y en ierceros p11J
ses. de los miembros de la resistencia nicaragüen
se y de sus ramillares. 
Introducción 

El presenle capitulo tiene como objetivo el de· 
sarrollo de Jo acordado por los Presldent.e1 en 
esta materia, tomando en consideración ademAs: 

l. El lnrorme del Secretario General de la Orga. 
niución de los Estados Americanos.. 

2. El acuerdo polltico nacional entre el Gobier
no de Nicaragua y los 21 partidos polltlco1 exls· 
lentes en el pafs. en el que se hace, al lograr 
acuerdos polftlcos Importantes sobre el proceso 
democrático, un llamado a los Presidentes Cen
troamericanos a nn de que el plan de Desmovllir..a· 
clón, Reubicación o nepa1riación VolunlariaJ sea 
aprobado. 

Este capitulo denne los mecanismos y metodo-
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Resistencia Nicaragüense, asf como las condlclo-
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se ejecutará con la colaboración de Organismos 
Internacionales. Este Plan también se 
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ragüense y de los ref\Jgiados nicaragíicn1es, sin 
perjuicio de los acuerdo1 suscrilos sobre e1ta 
materia. 

El Gobierno de Nicaragua ha manlíestado. de 
conformidad con el procedimiento de E¡qulpulas 
y la Declaración de Costa del Sol, sus disposición 
de íorlaleccr sus procesos de Reconciliación Na
cional y democralitación. para Inducir asf la vo
lunt.ariedad de la Re1istencla Nicaragüense para 
su repatriación, por lo que han determinado 5UI· 
cribir el presente Plan que tratará de lograr que 
dicha repatriación sea mayoritaria. debiendo ter 
la excepción la reubicación en terceros paises. 

Reanrman los cinco Gobiernos centroamerlca· 
nos su compromiso de Impedir el uso del propio 
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propósitos que han definido los Presidentes para 
este Plan. 

Mecanismo 
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SecreLario General de la Organización de los Es· 
tados Americanos, quienes podrAn act.uar por me
dio de sus representantes, 

2. Dentro de los treinta dias a partir de la recha 
de suscripción de este acuerdo. debed estar lru-

recepción en los Jugares de destino y la Instala· 
clón de los repatriados. Ademds ,·elnrá parn que 
se den o, en su caso se mantengan, las condiciones 
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seguimiento )' control que los procesos requiernn. 
4. La CIAV rcalitará sus actividades con la 

colaboración de los Gobiernos rentroamericanos 
y buSC'ará el npoyo de los organismos u organiu· 
clones espe-ciali1ados, con experiencia en la re
¡::ión, y otros que considere necesarios,)' que serán 
invitados oficialmen 1e por los Gobiernos.. 

Dicho apoyo tendrá entre rus objeth•os. l&cilitar 
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libenades fundamentales de los repatriados. asl 
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esf\Jertosque posibili1an su seguridad 
5. Una \•e1 instalada la CIAV procederá de In· 
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gua, los otros f:Oblernos centroamericanos. la 
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tar la ftiecución de esle plan. 

b) Visitar los campamentos de In Resls1encla 
Nicaragüense y de los ref\Jgiados a nn de: 

i) Divulgar los alcances y beneficios del pre:sen· 
te plan. 

h) Informarse de los recursos humftnos y mate
riales existen1.es. 
iii) Organir.ar la distribución de la �·uda 
humanitaria. 

e) Responsabillurse, hasta donde sea posible, 
de la distribución de vlvere1, alención médlc•. 
vestuario y otras necesidades báslc:as en los cam· 
pamentos de la Resistencia. a través de los org•· 
nismos y organh.aclones en que se apo)•e; y 
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prest.arles la asistencia ne<-esarla. 
6. La CIA V cxlenderá una constancia a cada 

nicaragüense que se acoja a este Plfln >'pondré en 
erecto el programa de repatriación voluntaria de 
los que deseen retornar a Nicaragua. 

Las vlas de salida e ingreso serán a 1ravés de los 
c��1�s r;�:���Z:s� i�e, dl��p��t:;�f�:b��� 
de Nicaragua, en presencia de representantes de 
la CIAV, otorgan\ la documentación necesaria 
para garantiur el pleno ejercicio de sus det'C<'hos 
ciudadanos. 

Al mismo tiempo, se iniciará la reubicación en 
ierceros P.ftlse1, de quienes no optaren por la 
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con la cooperación de la CIA \1 íncllltaró la ex1en· 
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dad lnt.ernaclonal a brindar apoyo financiero al 
presente Plan de Desmovlliiac.lón. 

PrOttdlmlulos 
7. A panJrde su Instalación laCLA V establece.r.6 

los procedimienlos para que, en cumplimiento del 
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ses" se prOC'cd.a a recibir las armas, equipo y 
pertrechos de guerra de 1

0
1 lnlegrante• de la 

Resistencia Nicaragüente, los que permanece.r&n 
b.tjo su cuslodla en tanlo 1

0
1 cinco PresldentM 

deciden ¡obre el de1tino de 1
0
1 mismos. 

8 .  La CIAV verific•r' el desmanlelamlento de 
los campos dejados por la Reslst.enda y rcf\Jgl•· 
dOJ nicaragüenses. 
9. Los repatriados ser,n, si las circunstancias lo 

permiten, conducidos directamente por la CIAV 
•l lugar de su asentamlentodefin!Uvo que seri, en 
la medida de lo posible, su lugar de origen o el que 
sea e¡oogldo de comUn acuerdo entre el Gobierno 
de Nicaragua y la CIAV. Para efectos de lo antc
rlor�rán estableciene Areu de residencia tem-
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definitivo. 
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que desiecn diedlcarse • la producción agropecua· 
ria. de conformidad con lu posibilidades del Go
bierno de Nicaragua, ¡e¡ún la cxperlencl• de los 
��:��om�� �')����1d��!�ro�!���?3:s ��= 
lal fin. 
10. La CIAV esLableccrA, con la colaboración 
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básicos, primeros auxilios. orientación rammar, 
asistencia económica.. tran1>porte para 1.as 1

0
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de 85C:ntamlento y otros servicios 1oc:t.le1. 
1 1 .  A efectos de g•ranUzar Las seguridades del 

caso a 1
0
1 repatriados: la CLAV cstAbleccri a 

partir del inicio del programa. oficinas de segui
miento, de Lal forma que Ju penonaJ pueden 
exponer

¡ 
cuando sea necesario, el ln

=
lfmlento 
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clonarán durante el Uempo que la CLAV, en 
consulta con lo1 goblerno1 centroamericanos, con
sidere necesario. 

Penonal de cstu oficinas vlsltAri periódica
mente a los repatrl•dos, para verincar el cumpll· 
miento de las prantfu orrec.ldu y elaborari 
inronnes acerca del cumpllmlento de este plan. 
Los lnrormes 1erin envladot por I• CIAV • los 
cinco Presidentes de Centroamérica. 

12. Las situaciones no contempladas en este 
:�b���ds-::�:�:��;,::. �·¡���:���e:�� 
sonu involucradas. 

Capitulo 11 

talada la Comisión Internacional de Apoyo Y Veri· De la asistencia para la de¡movllliación de to· ficacion (CIA V). Los cinco Presidentes das aquellas personas lnvolucradu en acciones centroamericanos Instan a la Resistencia Nicara· armadas en lot paises de la reglón. cuando volun-güense a aceptar la ejecución del pre5ente Plan tariamente lo soliciten. 
�� ����iÓ�º��f;(:�� �!�u3,!�[;

¡
���1��n� El objetivo del presente capitulo e¡ la asistencia 

ta dfas el Gobierno nicaragüense y la CIAV. man- �:���o��:C.di!!
1
:,c��¡:;e1�::.!?!'.

e
��I�:,: tendrán contactot directos con la Hesil:tencla ses de Ja región. cuando voluntariamente lo 

NicaragOense a erecto de promover su retorno a la 50líclten. 
nación e integrarse al prOC'cso politico. Al finali- La de1movlliz.aclón de est.aa penonaJ deberé 
ur este pl�zo. la CJAV rendirá un iníorme sobre hacerse de conformidad con los proced1mlento1 
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laciones e in1tanclas 
3_ La CIAV ser� �ponsablc de l�as !as act1v1· A erecto de garantlur esta ulstencia. la CIAV 
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